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RESOLUCION DE ALCALDIA N. "295-2025-A-MPA

Anta, 31 de diciembre de 2025

DL ALCALDD I,A MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE ANTA

WSTÚ: La Resolución de Alcaldía N. "155-2025-A-MPA-C de fecha 31 de julio de 2025, emitido por
Alcaldíay Carta N."OO1-2O25-RDVZ presentada por el CPC. Ruben VillalbaZurco;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constituctón Política del Estado, modificado por la Ley N" 27680 Ley de
Reforma Consütucional del Capítulo XN del Título IV. concordante con el Arüculo II del Título Preliminar de la Leg
Organica de Munbipalidades-LeA N." 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administratiua en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administratiuos y de
administracíón, con sujeción al ordenamíento jurídico;

Que, de conformidad al numeral 17) del artículo 20" Ley N." 27972 de la Leg Orgdnica de
Municipalidades, precisa que son atribuciones del alcalde, entre otras designar A cesar al Gerente Municipal g a
propuesta de este a los demás funcionarios de confianza. (...);

Que, en el contexto de los cargos de confinnza bajo el régtmen de Contratación Administratiua de
Seruicios (CAS), el Tribunal Constitucional ha establecido que la naturaleza de estos contratos permite la cesación
sin necesidad de justificación, debid.o a la libre remoción que caracteriza a los seruidores de confinnza. La Ley N"
28L75, Leg Marco del Empleo Público, g la Leg N" 28849 también reconocen la posibilidad de cesar a los
empleados de confianza sin expresión de causa, basdndose en su uinculación directa con la autoridad que los
designa, tal como lo pronuncian diuersos organismos técnicos del Estado;

Que, la Cuarta Di.sposición Complementaria Transitoria, del reglamento del Decreto Legislattuo N." 1057
aprobado mediante Decreto Supremo N." 075-2O08-PCM, señala "Los cargos cubiertos por personas designadas
por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de duración del controto, procedimiento, causales de
suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de aplicación las disposición legales g
reglamentarias que regulen la materia;

Que, mediante Resolución de AlcaldíaN. '155-2025-A-MPA-C defecha 31 de agosto de 2025, se designó
al CPC. RUBEN VILLALBA ZURCO, id.entifbado con DN/ iV. "40044595, en el cargo de conftanza de Gerente de
Adminbtración y Finarvas de la Municipalid.ad Prouincial de Anta;

Que, siendo una de las atribuciones del Titular del Pliego dar por concluidas las designaciones de los

funcionarios de confianza, se da por concluida la designación del CPC. RUBEN VILLALBA ZURCO, en el cargo de
confiarwa de Gerente de Administracíón y Finaruas de la Munbipalidad Prouincial de Anta;

Estand.o, en uso de las fabuttad.es conferidas por el Inc. 6) del artículo 2Oo de la Ley Orgdnba de
Municipalidades N." 27972; de conformid.ad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribucbnes:

SE RESTIDLVE:

ARTña|Úz;O PRIMERO. - DAR POR CONCLI'IDO, a partir d"e la fecha la d.esignación al CPC. RUBEII
VILLALBA Z|IRCO, identificado con DN/ N. "40044595, en el cargo de conftanza de GERENTE DE
ADMINISTRACION Y m¡teXZAS de la Municipalídad Prouincial de Anta, bajo el régimen de Contratacíón
Administratiuo de Seruicio, regulado en el Decreto Legblatiuo N."1O57.

ARTfcf/.f;o sEcUNDo. - DD,IAR sIJv .EFtcTO, la Resolución de Alcaldía N" "L55-2025-A-MPA-C y
toda disposición que contrauenga a la presente resoluciin.

ARTíCIJL;O TERCERO. - DAR ¿áS GRáCIAS at CPC. RUBEN VILLALBA ZURCO, por lo seruicios
prestados a la Municipalidad Prouincial de Anta.

ARTICTILO CUARTO. - E{HORTAR al CPC. RTIBEN WLLALBA ZURCO realizar la entrega del cargo
correspondiente a la Gerencia Municipa| debiendo cumplir con la normatiuq uigente g el reglamento interno del
seruidor ciuil de la Municipalidad Prouincial de Anta.

ARTICULO OUINTO. - ?RA.LCRIBTR lapresente resolución alinteresado, GerenciaMunicipal, Gerencia
de Administración y Finanzas, Subgerencia de Recursos Humanos y demds dreas para su conocimiento y
cumplimiento.

ARTflCWO SEXTO. - DISPOIVER, a la Subgerencia de Tecnologías de Información la publicación de la
presente resolución en el portal web institucional.

Y ARCHÍVE;SE
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